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PUNTO DE SUSCRJPCSÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Rn  ZAEAgo2A, en la Administración del Be- 
utrlM, Hita en la Imprenta da la Casa-Hoepício 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

romitiondo su importe en Hhrania dol Tesoro 
» letra de fócfl cobro.

Kl pago do la suscripción adelantado.
I». correspondencia so remitirá franqueada 
Recente de dicha Imprenta.

30 PESETAS Al AÍO- -EXTRANJERO. 45
Loa edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 55 céntimos de reeeta.por línea.
Las reclamaciones de números se harán den 

tro de los cuatro días Inmediatos & la focha de 
los que ae reclamen; pasador: éstos, la AdmliAis* 
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, W céntimos de peseU ca* 
dx nao.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

£STE PERIÓDICO se PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos & ln legislación peninsular, á los 
veinte días de sn promuignclón, si en ollas no se dispusiese otra 
osa (Código civiV) '

Las disposicioues dol Gobiorno son obligatorias para la c&pi- 
‘^1 de provincia desdo que se publican oúcialmonte en ella, y 
desdo cuatro dina después paru los demús pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 da Noviembre de 1881.)

lureediatamonte que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá fausta el recibo del siguiente.

Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo b u  más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
on’enadanHmtt para su encuadernación, que deberá verificarse al 
fina) de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
pr esidenc ia del  c onsej o  de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
w'ian sin novedad en su importante salud

\Goceta 14 Octubre 1901)

__  SECCION^PRIMERA 
minist er io de hac ienda

REGLAMENTO
• PASA LA 

IMPOSICIÓN ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA
DE LA

 IXBÜSTRUl Y T COmCIO
aprobado por Real decreto de 28 de Mayo de 

1896 y modificado por la ley de 28 de Noviembre 
de 1899 estableciendo el año natural, por la de Utili

dades de 27 de Mayo de 1900 y por diferentes 
Reales órdenes dictadas hasta el 21 de Sep

tiembre de 1901.
(Continuación)

CAPÍTULO VIII
RECAUDACIÓN d e l  impu e s t o

Art. 130. La cobranza de la contribución industrial co
cerá a cargo de la Tesorería y se hará por los Recaudadores 
de las respectivas zonas ó por el que tenga en arriendo la re
caudación de las contribuciones directas del Estado siguien
do el procedimiento establecido en la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 y disposiciones posteriores aclaratorias de la 
misma ó que se dicten en lo sucesivo.

Art. 131. El cargo para la recaudación lo constituirán 
los documentos que, debidamente liquidados, pase la Admi
nistración á la Intervención de Hacienda, y ésta á la Teso
rería, de los cuales responderá la última en todo tiempo, en
tregándolos á los Recaudadores con las formalidades regla
mentarias.

En descargo del importe de dichos documentos sólo se 
admitirá á los Recaudadores las cantidades que ingresen en 
metálico en las Cajas del Tesoro, el importe de las órdenes 
de baja que la Administración hubiera dado, en igual forma 
que los cargos, á cuyas órdenes necesariamente deberán 
los Recaudadores unir los recibos talonarios correspondien- 

. tes, y el de los expedientes de fallidos instruidos con las 
formalidades que establece el art. 153.

Art 132. Cuando haya de recaudarse la contribución 
vencida y recargo impuestos legahnente á algún indus
trial que, por haber cedido ó traspasado su fábrica, alma
cén, obrador ó tienda, pueda resultar insolvente al inten
tarse el cobro, y lo mismo cuando con igual motivo se 
ignore el nuevo domicilio del deudor, será responsable du
rante un año del pago de aquella contribución ó recargo el 
industrial que aparezca sucediéndole en la industria y en 
fioseaión del establecimiento, almacén, tienda, etc., y se 
tara efectiva de este último dentro del plazo indicado, sin 

' perjuicio de su derecho á reclamar donde y como proceda 
contra el que le hubiese hecho la venta, cesión ó traspaso. 
Si la Recaudación dejara transcurrir voluntariamente di
cho plazo sin hacer efectiva la cobranza del nuevo dueño 
del establecimiento, será responsable directa de la cantidad 
de que se trate.

Patentes.
Art. 133. Para que respecto de las cuotas de patentes, 

que son las comprendidas en la tarifa 5.a, tenga cumpli
miento lo dispuesto en el art. 7.° de este reglamento, se ob
servarán en su cobranza las formalidades que prescriben 
los siguientes artículos.

Art. 134. La Administración de Hacienda, ó cu otro ca
so la Recaudación, si estuviera arrendado este servicio, con 
la necesaria anticipación al principio de cada año económi
co, presentará para cada distrito municipal un libro ó cua
derno talonario impreso, con arreglo al modelo núm. 7.°, 
cuya primera hoja será de papel sellado de oficio y estarán 
encuadernados en términos de que no pueda extraerse nin
gún folio sin deteriorarlos. .
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Art. 135. Los cuadernos á que se refiere üí artículo an
terior se numerarán en cada provincia por el orden alfabé
tico do pueblos, fol ándese correlativamente y á la letra las 
hojas que cada uno contenga; después se pondrá en ellos el 
sello de la Administración y la rúbrica del Interventor, 
quien autorizará en la primera hoja de cada cuaderno una 
diligencia expresiva del número de recibos útiles que con
tenga; y, cumplidas estas formalidades, se distribuirán con 
la antelación debida á los Alcaldes de los pueblos donde no 
haya Recaudador los cuadernos que sean necesarios para el 
cumplimiento de la obligación que se les impone en el ar
ticulo 139, párrafo tercero.

Art. 136. El Interventor, al autorizar los cuadernos ta
lonarios de patentes, abrirá cuenta corriente de recibos á la 
Tesorería por el número total de los qne aquéllos compren
dan; y la Tesorería, á su vez. al entregar á los He- 
caudadores ó á ios Alcaldes de los pueblos en que no 
resida Recaudador los que necesiten pura verificar la co
branza que se les encomiende, les liara cargo de lus re
cibos que comprenda el cuaderno entregado, exigiéndoles 
resguardo de su entrega; en la inteligencia de que, caso de 
extravio, será responsable el funcionario en cuyo poder se 
hallaba, justificándose este extremo con dicho resguardo, 
pues de lo contrario, dicha responsabilidad sera exclusiva 
de la Tesorería. "

Art. 137. Los certificados talonarios se llenaran y expe
dirán por orden riguroso de numeración, bajo la responsa
bilidad del encargado de su cobranza, á quien se impondrá 
por cada faltado esta clase una multa de 5 pesetas; y si 
alguno de aquellos se inutiliza, quedará en su respectivo 
lugar y número, con la oportuna nota al dorso que exprese 
la causa de la inutilización, la cual comprenderá el certifi
cado y la matriz, y estará firmada ¡»or el funcionario encar
gado de la expedición. Si no llenara estos requisitos, res- 
i'onderá del importe que represente el certificado.
’ La matriz deberá siempre firmarla el contribuyente, y 
caso de no saber hacerlo lo ha:á á su ruego un testigo, ve
cino de la localidad.

Art 138, El certificado de patente es un documento 
personal que no puede utilizarse más que [>or el individuo 
a cuyo nombre se halle extendido y con cuyas señas con- 
cuerde, quien deberá exhibir también necesariamente la 
respectiva cédula personal.

La alegación de ser criado, representante ó encargado del 
verdadero industrial no eximirá del cumplimiento de los 
expresados requisitos, y, por el contrario, dará lugar á que 
se instruya expediente de defraudación.

Art. 139. Todas las personas que al empezar un ano 
económico se hallen ejerciendo ó se propongan comenzar 
el ejercicio de cualquiera de las industrias comprendidas 
en la tarifa 5.a ó de patentes, satisfarán el total de la cuo
ta respectiva dentro de los quince primeros dias del año 
económico, proveyéndose del certificado talonario que acre
dite su aptitud legal para el ejercicio de la industria.

Al efecto, en las capitales de provincia y pueblos donde 
exista Recaudador, los industriales se presentaran ai Ad
ministrador ó al Alcalde, manifestando por medio de de
claración escrita la industria que se propongan ejercer, y 
en su vista, los funcionarios mencionados expedirán una 
orden arreglada al modelo núm. 6, por virtud de la cual el 
Recaudador hará efectiva previamente la cuota correspon
diente; v luego llenará la matriz y el talón, y eutragara 
éste el interesado, quien autorizará con su firma la matriz, 
y de no saber c no poder hacerlo, la firmará un testigo ve
cino de la localidad. Si expidiese el talón sin percibir su 
im[>ortedel interesado, responderá de la cantidad que re
presente, sea cualquiera la causa que alegue para disculpar 
el hecho. ' . „ , , ,

En los puntos donde no exista Recaudador, los indus
triales presentarán á los Alcaldes la declaración escrita ex
presada" en el párrafo anterior, los cuales cobrarán el im
porte de las cuotas en la forma indicada, llenarán la matriz 
v el talón del correspondiente recibo del libro talonario de 
que oportunamente les habrá provisto la Tesorería, con 
arreglo al articulo 135, y entregarán el segundo al indus
trial, bajo la responsabilidad que se expresa en el párrafo 
anterior.

Art. 140. Los mismos industriales, cuando hayan de dar 
principio al ejercicio de su industria después de los quince 
primeros días del año económico, satisfarán también pre
viamente, y de una sola vez, la cuota de patente que les co
rresponda, ajustándose para verificar el pago y obtener el 

certificado talonario á lo prevenido en el artículo anterior» 
según la población en que residan.

Art. 141. A los individuos que se hallen ejerciendo m- 
dustrias de la tarifa de patentes sin presentar el certificado 
talonario que acredite el pago de la correspondiente cuota, 
podran embargárseles preventivamente efectos ó artículos 
de los que constituyen su industria ó comercio, en la can
tidad necesaria para responder del pago de aquélla y de lo9 
recargos. El embargo lo decretará inexcusablemente el Al
calde, á petición escrita del Agente de la Administración, 
bajo la responsabilidad que determina el párrafo sexto, ar
tículo 172, sin perjuicio del resultado que ofrezca el expe
diente.

Art. 142. Los Alcaldes remitirán sin demora á la Ad
ministración de Hacienda las declaraciones individuales a 
que se refieren los artículos 139 y 140 que hayan recibido 
en cada mes, expresando, según proceda en cada localidad, 
que han expedido la oportuna orden al Recaudador para 
los fines determinados en el párrafo segundo del art. 139,o 
bien que han hecho efectiva por sí mismos la cuota y entre
gado al industnal el certificado de putei te, como dispone el 
párrafo tercero de dicho artículo.

Estos documentos y datos, relacionados oportuna y con
venientemente por la Administración, servirán de compro
bantes de las relaciones que la Recaudación ha de presen
tar á la Tesorería en cumplimiento del art. 143, y de nuevo 
elemento para la más exacta formación del registro de que 
trata el art. 144.

Art 143. El importe total de lo recaudado por patentes 
lo ingresarán los Recaudadores en las arcas del Tesoro en 
los términos siguientes:

Dentro de los quince primeros días década mes, lo co
brado directamente de los industriales como importe de los 
certificados expedidos por los mismos Recaudadores en el 
mes anterior.

Dentro de los quince primeros días del primer mes de 
cada trimestre, lo percibido de los Alcaldes encargados de 
la cobranza corno importe de los certificados expedidos por 
dichos funcionarios en el trimestre anterior.

Al verificar el expresado ingreso, los Recaudadores pre
sentarán en la Tesorería una relación acomodada á la for
ma del modelo núm. 8, que determine con claridad por 
quién se ha verificado la cobranza, en nombre de los indus
triales á quienes se hayan entregado las patentes, y la can
tidad satisfecha por cada uno.

A dicha rejación los Recaudadores acompañarán origina
les las órdenes en virtud de las cuales hayan verificado la 
cobranza directamente de los industriales.

Confrontadas estas relaciones y órdenes entre si, y con 
los documentos de referencia a que se contrae el art. 142, 
tendrá efecto el ingreso de las cantidades recaudadas con 
las formalidades al efecto establecidas.

Art. 144. La Administración, una vez terminadas las 
operaciones á que se refiere el articulo anternor, irá for
mando mensualmente, por el resultado de las relaciones 
comprobadas correspondientes á cada ingreso efectuado en 
este concepto por los Recaudadores, un registro de los con
tribuyentes por patentes, arreglado al modelo núm. 9, á fin 
de que al terminar el año económico conste en cada pro
vincia el número de aquéllos, concepto de la tarifa por aue 
hayan contribuido y el importe de lo recaudado.

El resultado total del registro deberá en su consecuencia 
ser, respecto de lo ingresado por patentes, igual al que apa
rezca en las cuotas de que trata el artículo siguiente.

Art. 145. Los Recaudadores de contribuciones, al for
mar y rendir sus cuentas trimestrales, distinguirán la re
caudación obtenida por la contribución industrial, expre
sando por separado el importe de las cuotas correspondien
tes á las tarifas l.“, 2.a, 3.a y 4.a, y el de las patentes, justi
ficando esta última partida, como lo verifican respecto de la 
primera, con las cartas de pago expedidas al verificarse los 
ingresos.

Art. 146. El importe de lo recaudado por el concepto 
de patentes se incluirá en los estados semestrales de valo
res, formándolos con arreglo al modelo núm. 10.

Art. 147. Dentro del primer mes de cada año económico 
entregaran á la Tesorería, bajo el correspondiente inventa
rio, todas las matrices de los cuadernos talonarios autori
zados para el año anterior, y al efecto recogerán oportuna
mente de los Alcaldes de los pueblos los cuadernos que les 
hubieren entregado, devolviéndoles el recibo facilitado por
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los mismos. Si no lo verificasen, se les exigirá una multa 
que no baje de 25 ni exceda de 50 pesetas.

Los cuadernos de recibos talonarios que los Recaudado
res devuelvan á la Tesorería en vrtud de lo dispuesto ante- 
iiormente, les serán datados en la cuenta abierta á los 
mismos, según el art 136, por el número total de recibos 
*l>ie les hubieren sido entregados, pasándolos después á la 
Interveución.

ha el caso de que no quede saldada la cuenta por falta de 
devolución de algún cuaderno ó algún recibo, la Interven
ción dará parte explícito de la falta á la Administración, 
para que en su vista se instruya el oportuno expedien
te en averiguación del responsable de la falta. Depurado que 
sea este extremo,.si se trata de! extravío do algún cuader- 
"o talonario se impondrá al que deba responder del mismo 
una inulta de 100 pesetas, de irremisible exacción, sin per- 
jmcio <le reintegrar el importe de las patentes expedidas, 
^uyo número y clase procurará averiguarse por los medios 
cuntiueentes, y de la respoñsnbilidnd criminal que pueda 
exigísele si del referido expediente resultase que el hecho 
enin por objeto defraudar los intereses del Tesoro. Si la fal- 
“ es sólo de algún recibo, se exigirá, como valor del mismo, 

y importe de la patente de mayor precio que ¡medeexpe- 
1 ‘rse con arreglo a las cuotas señaladas A las respectivas in- 
austrius de la tarifa 5 \ excepto las de la clase 3.a, primera 
sección.

Las Administraciones examinarán y confrontarán las ex- 
Presadus matrices con las relaciones mensuales y trimestra- 
cs » qne se refiere el art. 143, que le habrán sido pasadas 
l'or la Tesorería, y si en su importe resultasen diferencias, 
Se' uarán en las cuentas corrientes las rectificaciones que 
l'focedan, ingresándose en el Tesoro el importe de dichas 
u,terencins.

Art. 148. Hecho así, ó apareciendo que están conformes 
um expresadas matrices, se remitirán éstas originales á la 

irección general de Contribuciones, con su correspondien- 
'^hiventario, dentro del primer trimestre de cada año eco- 
ñómicó.

Al inventario acompañará también un certificado expedi- 
( 0 Por la Intervención de Hacienda, en que conste la canti- 
’uid ingresada en Caja durante el ejercicio del presupuesto 
.“'‘tenor y el primer trimestre de ampliación por valores de 
Páteutea.

Art. 149. La Administración, al terminar cada año eco- 
''uinico, considerará como baja á todos los industrial-s que 
.".'“"te el mismo havan tributado por industrias compren- 

‘‘'dus en la sección 2? de la tarifa 5 * ó de patentes, y, en 
“b. consecuencia, los encargados de formar la matricula, se- 
ftUu his poblaciones, se abstendrán de comprenderlos en ella 
husta que, comenzando el año económico, deban incluirlos 
e? viitud de las adiciones que hnbrá de producir la obliga
ron que por los artículos 139 y 140 se impone á los referi- 
a°8 industriales. . ,

“Cprohibe también habilitar cuadernos talonarios de un 
‘10 para otro, sea cualquiera el pretexto que para ello se 

“bigue. ’

CAPÍTULO IX

DE LAS PARTIDAS FALLIDAS

trf |t- Son partidas fallidas en la contribución indus- 

. Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza 
apuestas á industriales cuyo domicilio no haya podido cn- 
contrarse.

^•° Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza 
lue no han podido realizarse después de seguidos los 
b'ocedimientos de primero, segundo y tercer grado de 
“Premio.

No son partidas fallidas: *
, L Las que, estando bien impuestas, haynh dejado 

,c cobrarse por incuria del Recaudador ó del Agente ejecu
tivo.

Las bajas acordadas en virtud de expediente admi- 
‘d^trativo por cesación de industria, pase a diferentes tari- 
“8» ó errores en la formación de matriculas y sus adiciones, 

“‘enipro que dichas bajas se hayan comunicado á la Agen- 
1!l ’uites que ésta hubiese presentado los upui tunos expe- 

a*entes de fallidos.
Art. lo). El examen y resolución de los expedientes de 

i'^rtidaa fallidas que la Agencia ejecutiva presente ultima
dos corresponde a las Tesorerías.

Para que la resolución pueda dictarse ha de constar en el 
expediente:

1 .” Que se han empleado sin éxito y por su orden los 
apremios de segundo y tercer grado, en la forma que esta
blece la Instrucción de 26 de Abril de 1900‘

2 ." Informe, sobre la insolvencia del contribuyente, eva
cuado por el Alcalde y Secretario del Ayuianiieuto y de 
otros dos industriales, ó á falta de éstos, dos vecinos de la 
misma localidad, cumidu el deudor resida en población que 
no sea capital de provincia; yen las que lo sean, por uno 
•le loa Síndicos y tres individuos del gremio á que perte
nezca el deudor^ Dicho informe ha de emitirse en el preciso 
término de tres días.

ll,? En el caso de tratarse de un contribuyente no agre
miado, el informe se evacúala por otros dos, cuando menos, 
que ejerzan la misma ó análoga industria.

En los casos expresados, el Agente hará constar, á ser 
posible, por medio de diligencia, el día en que cesó en su 
industria el insolvente, y si se hallaba ejerciéndola, haber 
pado conocimiento á la Autoridad competente para que se 
le prive de su ejercicio.

4 .u Siempre que se trate de justificar la falta de bienes 
inmuebles, se hará por medio de certificación expedida con 
referencia al amillaramiento dentro de los quince días si
guientes al de la presentación del expedienteo de la rela
ción de deudores por la Agencia ejecutiva.

Art. 152. El requisito exigido en el párrafo primero del 
articulo anterior se omitirá únicamente en el caso de que no 
haya sido posible emplear los apremios á que alude por ig
norarse en absoluto el domicilio del deudor.

Esta circunstancia se hará constar: en las capitules de 
provincia, por medio de informe que el Agente tomará del 
Alcalde de barrio respectivo y de dos industriales domicilia
dos en la misma calle ó en las más inmediatas á la en que 
se suponía que residiera el deudor, y en defecto de ésto.s, de 
dos vecinos. En los pueblos, por informe del Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento.

El Agente ejecutivo consignará por escrito al dorso del 
recibo talonario el nombre de los funcionarios y personas de 
quienes haya tomado los informes.

En tales casos, la Administración encomendará á sus 
agentes la práctica de las diligencias posteriores necesarias 
para la comprobación de estos hechos y de cualquier otro 
que no se encuentre plenamente justificado, determinando 
si respecto del débito de ulgpu indusiriai hay lugar á pro
ceder como dispone el art. 132 de este reglamento.

Art. 153. La Agencia ejecutiva tiene el deber de instruir 
y de presentar en la Tesorería de la provincia los expedien
tes de que trata el art. 151, dentro del trimestre siguiente 
al que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia de alguno ó de varios 
pueblos á la capital, ó de cualquiera otra circunstancia ex
cepcional independiente de la activa gestión que debe em
plear la Agencia ejecutiva, solicitare ésta, dentro del indi
cado plazo, prórroga para la presentación de los expedien, 
tes, podrá el Jefe de la Tesorería acordarla concesión por 
un término que no exceda de un mes en ningún caso.

Art. 154. La recaudación responde en absoluto del im
porte de las cuotas de fallido:

l .° Cuando los respectivos expedientes no se hayan ins
truido en la forma que previene este reglamento.

2 .° Cuando no se presenten dentro ilel plazo fijado en el 
articulo anterior; y

3 .” Cuando de las diligencias que practique la Tesorería, 
con presencia del expediento, resulte justificado que por ne
gligencia, descuido ú otra causa imputable al Recaudador ó 
Agente ejecutivo, dejó de hacerse efectiva la cuota del 
deudor.

Art. 155. La Agencia ejecutiva, una vez terminados los 
expedientes dentro del plazo señalado, los presentará á la 
Tesorería con una relación duplicada, en la cual constarán 
los nombres de los contribuyentes, el importe de las cuotas 
y recargos y el número de los recibos talonarios que a los 
miamos se acompañan.

El Negociado á quien corresponda cotejará en el acto las 
relaciones, y cerciorado de b u  conformidad y de que contie
nen todos los recibos que expresan, estampara en uuo de 
los ejemplares oe aquella la correspondiente nota en que 
conste el número de orden que le corresponde, fecha de la 
presentación, imi>urte de la cuota y recargos y el número 
de Ios-recibos, suscribiéndola con media firma al margen 
izquierdo.
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Firmada la nota por el Jefe de la Tesorería y con el sello 
de la oficina, se devolverá dicho ejemplar al Agente, que-' 
dando el otro en la Tesorería.

Se llevará un libro titulado Registros de fallidos, en el que 
por orden de fechas se copien correlativamente las relacio
nes de expedientes de dicha clase presentados por la Agen
cia. Con arreglo á él se estampará en letra en los duplica
dos de aquéllas el número que corresponda. Los asientos se 
harán inmediatamente de recibir las relaciones, bajo la res
ponsabilidad del encargado del Negociado.

Art. 156. Los expedientes de fallidos de este impuesto 
se instruirán con separación de las de ios demas contribu
ciones; pero podran reunirse en uno solo diferentes deudo 
res de un mismo pueblo, con tal de que se hallen compren
didos en un mismo caso de los que expresa el art. 150.

Cuando esto ocurra, se acompañará al expediente una no
ta en la que aparezcan los deudores por orden de tarifas y 
clases.

Art. Ib1). El Negociado examinará inmediatamente los 
expedientes de insolvencia que presente la Agencia ejecuti
va, y el Tesorero los resolverá precisamente dentro del mes 
siguiente al día de su presentación, bajo la responsabilidad 
que se marca en el art. 154, aprobando la baja si la insolven
cia está justificada, ó acordando en olio caso lo que proce
da: para lo cual, respecto á los industriales cuyo domicilio 
se ignora, se consultará la matricula y adiciones, por si al 
extenderlos recibos se ha equivocado el apellido o el do
micilio de los mismos; subsanando inmediatamente cual
quier cror, á fin de que pueda realizarse el cobro de las 
cuotas.

En el primer caso, y taladrados que sean los recibos, se 
pasarán á la Intervención para los efectos determinados en 
el Reglamento orgánico déla Administración provincial de 
Hacienda pública.

Art. 158. Al fin de cada trimestre, la Administración,en 
vista de los datos que le facilite la Intervención, formará 
relación nominal de los industriales que durante dicho pe
ríodo hayan sido declarados fallidos, expresando en ella la 
industria que ejercían, la fecha de la insolvencia y la cuota 
de cada uno, cuya relación se publicar» en el Boletín ojicial 
de 1» provincia, remitiendo uno de los ejemplares a la Di
rección ganeral de Contribuciones, sin perjuicio de llevará 
efecto lo que respecto de ks industriales declarados fallidos 
se dispone en el art. 180 de cate Reglamento.

Art. 159. El industrial declarado fallido en un trimestre 
será inmediatamente eliminado de la matricula, bajo la res
ponsabilidad del Administrador y del Jefe de Negociado 
respectivo, y no podrá ejercer de nuevo su industria sin 
que antes cumpla lo dispuesto en el párrafo primero del re
ferido artículo.

CAPÍTULO X
DÉ LA INVESTIGACIÓN DE LAS INDUSTRIAS

Art. 1ÜU. La investigación del ejercicio de las indus
trias es un servicio preferente de la Administración del im
puesto, que debe practicarse constantemente y con el ma
yor celo, y lo mismo que la comprobación, han de ser de
sempeñados por funcionarios que dependan de la Hacienda, 
sin que en ningún caso ni bajo pretexto alguno puedan en
comendarse á particulares. Tiene por objeto:

l .u Inquirir si se ejercen profesiones, industrias, artes 
ú oficios de los sujetos a la contribución industrial por per
sonas que no constan ¡neritas en matriculas, que no se 
hallen provistas de patente ó que figuren matriculadas con 
inexacta clasificación y contribuyan con cuota distinta de 
la que legalmente estén obligadas á satisfacer, instruyendo 
en su caso los expedientes que prócetian.

2 .° Averiguar si se ejercen industrias que no figuren en 
las tarifas de la contribución ni en la tabla de exenciones, 
é iniciar los expodientes de adición á las tarifas.

3 .° La rectificación del padrón industrial y la formación 
de nuevos padrones en las épocas correspondientes.

4 .° Emitir informe en los expedientes de las altas, 
bajas, variación de tarifa ó clase y en los de fallidos, para 
impedir que con cualquier pretexto se defrauden los intere
ses del Tesoro; y

5 .° Estudiar y proponer al inmediato Jefe las reformas 
que la experiencia aconseje ser convenientes en la clasifica
ción de las industrias y señalamiento de la cuota á las mis
mas, por si procede instruir el oportuno expediente para 
modificarlas. .

Art. 161. Los servicios de investigación y comprobación

se practicarán por funcionarios administiativos y facultati
vos, según los respectivos deberes y afibuciones. Sin em
bargo, se encomendaran con preferencia á los segundos los 
que se relacionen con industrias de la tarifa 3.° que requie
ran conocimientos técnicos.

Las opeiaciones practicadas por un individuo podrán ser 
comprobadas por otro ú otros de la misma clase; y cuando 
se trate de un servicio importante i ara el Tesoro, que com
pense los gastos que pueda ocasionar, podran comprobarse 
por los asignados a otra provincia, solicitándolo previa y 
fundadamente del Ministerio de Hacienda por conducto de 
la Inspección general, y dando conocimiento á la Dirección 
general de Contribuciones.

No podrán permanecer en una provincia más de dos años 
los funcionarios administrativos de que se trata, y si dentro 
de ella se les asigna un distrito determinado, se les relevará 
pasado el año de residencia en él.

Cuando las capitales, á causa de su importancia, se ha
llen divididas en distritos, el relevo de dichos individuos 
se liara cada dos meses por la Delegación, á piopuesta del 
Jefe de la Investigación, y en términos de que alternen to
dos en cada distrito sin ]> refe reacia de ninguna clase.

Los periciales no deben permanecer tampoco en una pro
vincia mas de dos años. '

Alt. 162. Posesionados que sean de sus respectivos des
tinos ó cargos los funcionarios de ambas clases, se ks dará 
a conocer j or medio del Boletín ojicial de la provincia, no 
siei do necesario que después se avise previamente á los 
Alcaldes de que pasan 6 los pueblos á ejercer su cometido, 
pues basta que vayan siempre provistos de documentos que 
justifiquen su personalidad y aptitud para desempeñar sus 
funciones. Respecto á los periciales, se publicará el nom
bramiento en los Boletines oficiales de la provincia, y cuan
do pasen de una á otra provincia, se avisará de oficio id 
Delegado en la misma.

Art. 163. Las Delegaciones de Hacienda cuidarán de que 
la investigación sea constante, tenga lugar de día y se ejerza 
en cada provincia por los funcionarios destinados n la mis
ma en la forma que sea más conveniente ul servicio públi
ca, con sujección a bis dit-póBiciones de este reglamento, 
del de investigación y a las que en jo  sucesivo se dicten re
lativas al particular.

Art. 164. En el caso de suscitarse obstáculos por parte 
de algún industrial a que el sei vicio de conprobación ó in
vestigación se practique por el Investigador, Autoridad ó 
agente administrativo que deba efectuarlo, este funcionario 
hará conocer al interesado su aptitud legal para proceder “ 
la comprobación y las disposiciones del reglamento que se 
refiei en á este servicio y a la resi onsabilidad que por la re
sistencia se impone á los defraudadores; y si á pesar de in
vitar reiteradamente, ya presencia de testigos, al indus
trial á que se preste a facilitarle el cumplimiento de su 
cometido, persistiere en negarse á que la comprobación se 
realice, consignará el hecho en la oportuna acta y acudirá 
á la Autoridad local en demanda de auxilio para la práctica 
de las diligencias comprobatorias, puniendo el hecho, caso 
necesario, en conocimiento del Delegado de Hacienda en la 
provinciii, quien, sin demora, dura la oiden oportuna al Al
calde de la localidad para que tenga efecto la comprobación 
encomendada ul agente administrutivo o al Delegado es
pecial.

Art. 165. Las Compañías de ferrocarriles permitirán 
libremente la entrada en las estaciones y muelles de las 
mismas á los agentes de la Administración encargados de 
comprobar é investigar las industrias que se ejercen eu di
chos puntos, previa la exhibición dél documento que les 
habilite para el desempeño de su cargo.

Asimismo les exhibirán los Registros de entrada y sali- 
dado mercancías para que puedan tomar de ellos las opor
tunas notas indispensables para el desempeño de su come
tido, ó se las facilítala, si así lo creyesen más oportuno.

Par» la adquisición de estos datos se utilizaran las horas 
más oportunas, a fin de no dificultar los servicios de las 
Compañías ni ocasionar molestias al público.

Art. 166. Además de los servicios que constituyen el 
principal objeto de la investigación, las Delegaciones de 
Hacienda en las provincias liaran desempeñar a los Inves
tigadores los servicios necesarios para resolver sobre la cla
sificación exacta de tuda persona que se dedique al ejerci
cio de umi industria, para auxiliar los trabajos de examen 
y formación de matricula en la época reglamentaria, para 
la formación ó remisión de los datos estadísticos que la Di-
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ción duplicadn de alta ni haber obtenido el certificado talo
nario establecido para las industrias de la tarifa 5.a de pa- 
ttt lites.

2 .° Los que, habiendo sido dados de baja en la matrícula 
como consecuencia de su declaración de cesar en la indus- 
tiin, continúen ejerciéndola.

3 u (Suprimido . .
4 ° Los que cambien de tarifa ó de clase o introduzcan 

cualquiera variación en su industria sin presentar previa
mente las oportunas declaraciones duplicadas.

5 .° Los que, hallándose matriculados en algunas de las 
industrias cujas cuotas, según las tarifas, se regulan por 
el número y condición de ios artefactos, elementos ó uni
dades de tributación que se empleen en el ejercicio de la 
industria, dejen de participar a la Administración cual
quier camb.o en la clase o aumento en el número que lleve 
en si el devengo de mayor contribución.

6 . Todo funcionario público de cualquier clase y cate
goría que, contraviniendo á las prescripciones de este Re
gla mentó, de motivo con sus actos a que se cometa defrau
dación.

7 .° Los Síndicos y los clasificadores que al hacer la cla
sificación y reparto de cuotas entre los industraies den lu
gar a que se cometa defraudación, imponiendo cuotas su- 
perio res <le las que realmente puedan satisfacer a individuos 
que por sus circunstancias son notoriamente insolventes ó 
que están incluidos por la Administración en la relación de 
industriales a que se refiere el art 92.

Igualmente teud án responsabilidad cuando impongan 
cuota crecida a industriales que fueron Laja en el tiempo 
que medie desde el d a en que se forme la lista gremial al 
en que se verificase el señalamiento de cuota.

Art. 173. Los expedientes de defraudación que incoen 
los Investigadores por cualquiera de los motivos expresados 
en el art. 112 se resolverán por una Junta administrativa, 
que la constituirán: el Lelegado de Hacienda, como Presi
dente, con voto de calidad; e¡ Interventor y el Administra
dor de Hacienda j el Abogado del Estado, actuando como 
Secretario, sin voto, un funcionario de la Investigación, 
conforme a lo dispuesto en el urt. 43 del Reglamento de 4 
de Üctubie de

Art. 174. Suprimido. (Vease el Reglamento de la Inves- 
tugación de 30 ríe Enero de 19UU).

Art. 175. Constituida la Junta y dada cuenta del expe
diente, serán oidos el denunciante ó el agente de la Admi
nistración j el denunciado ó la persona que le represente, 
admitiéndoles las pruebas que aduzcan en el acto.

Retirados los interesadus del local en que se celebre la 
sesión, la Junta dictara providencia, la cual, ya sea defini
tiva, ya para mejor pioveer, sera escrita y firmada en el 
expediente y uut.ficadh a las paites.

Alt. 176 Si la Junta entendiera que es necesario com
probar algún hecho antes de dictar piovideucin infinitiva, 
citaia piitn nueva sesión denlio de otros tres días, caso de 
que la <xiD] lobi.cicn haya de i racticaise dentro de la cupi- 
lal, o de ocho si tal diligencia ha de realizarse en un pue
blo; y verificada ésta, resolverá en la forma que se previe
ne en el a.ticuio precedente. ,

La decisión de la Junta en la primer» y en las sucesivas 
sesiones se notiheará á los interesados jior medio de dili
gencia extendida en el expediente, y entregándoseles en el 
acto copia de la resolución, en que se liara constar, cuando 
ésta sea ditinitiva, el recurso de alzada que pueden utilizar, 
el término para interponerlo, la garantía que tienen que 
prestrar y la Autoridad ante la que han de presentar el re
curso.

Sin estos requisitos no se tendrá por bien hecha la noti
ficación, á menos que los interesados se diesen en el expe
diente por enterados de la mencionada diligencia, en cuyo 
caso surtirá dicha notittcaciou todos sus efectos, s an cua
les fueren los términos en que se hubiere hecho.

Ait 177. ¡,os acuerdos definitivos de la Junta causarán 
estado cuando la cuantía del asunto no sea superior a 500 
pesetas; serán iqielables en teimmo de quince días ante la 

1 Lmect ion de Uuntfibucioues si, pasando ue 5UU, no exceden 
de .LULO pesetas, y procederá igual recurso, en el mismo 

¡ plazo, ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
de id», si in cuantía exceue de 3.UU0 pesetas.

Art. 173. Para quesea admitida la apelación de los in
dustriales a quienes se imponga alguna responsabilidad pe
cuniaria, es indispensable el pago previo de la suma que 
ésta represente.

rección general de Contribuciones reclame, y para redactar 
as Memorias, evacuar informes y facilitar antecedentes re

lativos á cualquier otro servicio del impuesto,
CAPITULO XI

DE LA DEFUAUDACiÓN Y PENALIDAD
Art. 167. La acción para denunciar tuda clase de ocul

taciones en el ejercicio de las industrias es pública, y debe
rá ejercitarse por medio de la oportuna instancia dirigida a 
la Autoridad administrativa de la provincia. Cada ueuun- 
cia comprenderá un solo individuo o industria, y el que la 
suscriba sera considerado parte en e. expediente y pudra 
cooperar al esclarecimiento de los hechos, sin que para ello 
se le ponga traba alguna. Si no hubiera de optar al beneli- 
c,o que este Reglamento le concede por la denuncia, esta 
se liara en cualquier forma; pero los expedientes se trami
taran siempre separadamente, según queda indicado. ,

Art. 168. Las denuncias se inscribirán en e, Kegistio 
general de entrada de la Delegación, la cual acordara inme
diatamente que pasen a la Investigación.

El Jefe de ésta nombraiá un Investigador que no sea el 
de* distrito en que radique la industria, para su comproba- 
cion, la CUa¡ tendrá lugar dentro de las veinticuatro huras 
Slguientes, si se refieren á la capital, y si corresponde a los 
Pueblos, se verificará como maximun en los cuntió días si- 
Suientes, según la distancia y facilidad de lúa cumuuicacio- 
nes. Entre los particulares del acta uel recunucimieuto del 
ocal se consignara de un mudo concreto si el aeuuuciudo 
P^sintó recibo de pago o duplicado ue deelaraciun, indi- 
^‘‘Ldo las fechas, y si no presentase uuo ni otro, la cuntes- 
^Ción que diere.

Art. 169. El funcionario que extienda el acta de com
Probación en la capital, sin perjuicio de continuar el expe
diente, el mismo día dará conocimiento a la Delegación del 
resultado obtenido, expresando por medio de breve oficio 
81 1» denuncia es o no exacta, cuidando de entregarlo p<i- 
8°nnlmente al Jefe de la Investigación, que suscribirá ai 
“rugen la fecha de presentación y dispondrá se una en 
tiempo oportuno al citado expedente. Respecto de lus pue- 
“•os, el oficio se enviara también por correo el mismo um, 
y üdtnias de la circuiistanc a indicada, txprebarn si en el 
^'•«tru de altas que debe llevar el Alcalde y Secretario 
“gura el denunciado, y, caso atirmativo, el número de ur- 
“e“ y la fecha del duplicado de la declaración que uecesa- 
ri,'meute deberá exhibirsele, como ;.sí bien cualquiera otra 
pHrticularidad que observe en el respectivo asiento.

Art- 170. Recibido el expediente, continuará por todos 
H“8 trámites en la forma que expresa el art. 1 /4 de este Re- 
Klamento, y los agentes que omitan las formalidades anle- 
r^nnente expresadas serán corregidos con mu.ta de 1U a 
^ Pesetas, según a importancia de la industria de que se

Eas denuncias serán retribuidas con las dos terceras par- 
,ey de los recargos que al defraudador ó defraudaduits se 
apongan con arreglo á ios artículos 181 y lb2, y su nu- 
Purte se entregará al participe lespicuvo timirv ue ios tres 
uias siguientCB al en que, । bi ln ber quiuauu fume la pio- 

uiencia condenatoria que milonga m recargo, hayaingre- 
iido éste en las arcas del Tesoro. ..

Art. 171. Tendrán derecho al percibo de la retribución 
^Ue establece el articulo anterior:

E Los individuos de la Investigación.
Los Síndicos, clasificadores é individuos de los 

Rremios.
Cualesquiera otros industriales ó particulares, siem

Pre que á su exclusiva iniciativa sea debido el descubri
miento de la defraudación, y resulte ésta comprobada por 
61 expediente a cuya instrucción haya dado origen.

Se consideran también como de iniciativa propia de los 
gentes encurgados de la investigación los expedientes de 
^efruudacign que los mismos instruyan por virtud del re- 
8fiitado que obtengan til comprobar las declaraciones de baja 
Prásentiidas por los industriales; pero ademas de las co 
rreccioues disciplinarias que a dichos funcionarios se im- 
llüngan en el Reglamento por que han de regirse en casus 
^Ceciales, p. dra privárseles de la parte ue recargos que 
es corresponda en lus expedientes que msti uyuu por faltas 

Conieiidas en lus mismos.
Art 172. Son defraudadores de la contribución iudus- 

tri*doy de come icio:
11 Los individuos ó jeisoiias jurídicas que ejerzan 

“siquier industria, piofesióu, arte ú oficio de ios sujelus 
u hi misma, sin haber presentado previamente la declara-
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En cuanto á las multas y recargos, se observará lo que 
establece el art. b8 del Reglamentu de procedimientos,

Art.nO Las lesoluciunes que respectivamente dicten 
en el círculo de sus atribuciones las Juntas y Centros que 
expresa el articulo anterior, ponen término a ¡a vía guber
nativa, y solo podrán ser reclamadas en la conlencioso-ad- 
ministrativa.

Pen'didad
Art. 180. A todo industnai que resulte insolvente se le 

privará del cjeicicm de la inuusliia ínterin no satisfaga la 
cuota y recargos que adeude, y no pudra dedicarse tampo
co a la" misma i or medio de individuos de su familia ó ser
vicio, ni á otra cualquiera por sí tu en compañía, sin que 
pague el descubierto ó sean responsables solidarios los aso
ciados. Las Autoridades prestaran inexcusablemente el 
axulio necesario de la Admimslración ó sus agentes para 
el cierre de los establee míenlos de que se trata; y si no lo 
verificasen, se les considerara defraudadores y comprendi
dos en el caso G." del articulo de este reglamento, como 
también a dichos agentes si tolerasen la continuación del 
ejercicio de la referida industria.

Con los defraudadores que no puedan hacer efectivas las 
responsabilidades que se le hayan impuesto se empleara 
igual procedimiento.

Los Administradores de Hacienda llevarán un registro 
de delraudauures con ai reglo ai modelo núm. 11.

Art. 181. A toda ptisona comprendida en los párrafos 
primero y segundo uel art. r<2 de este reglamento se im
pondrá: . , ,

1,° El pago de las cuotas que hubiera debido satisfacer 
por el tiempo que haya ejercido la industria, pero sin que 
en n'Ugún caso exceda de lo correspondiente a los dos últi
mos anos; y

2.° Ln recargo equivalente á la cuota de tarifa que por 
un año corresponda a la industria de que se trate.

Art. 182. A los comjirendidos en los párrafos cuarto y 
quinto del art. Fiy se impondrá: ,

1.° El pago de la diferencia de cuota qüe hubiesen de
jado de satisfacer por el tiempv que hayan ejercido la in- 
oustria; j ero sin que en ningút. caso exceda de lo corres
pondiente a los dos últimos años; y

2.° Un recargo equivalente al importe de la diferencia 
entre la cuota ue tarifa que por un año corresponda a su 
industria declarada, y la cuota, también anual, de la ver
dadera industria que ejerzan.

Alt. Ib3. Cuando ios industriales á que se refieren los 
dos artículos anteriores fuesen lemcidentés o hubiesen ie 
sistido la entrada en el establecimiento o la comprobación 
de la induatria, haciendo necesaria la intervención de la 
Autoridad, el recaigo seelevuia al duplo de ios uesignados 
en dichos artículos.

Art. 164. A los funcionarios públicos de todas clases 
comprendidos en el paríalo sexto uel propio art. 172 se les 
im| oudia una multa equiva.ente a las dos terceras partes 
del recaigo que se haya impuesto oquecorrespondu imponer 
á los i espedí vos delraudauures, excepto cuanuo las faltas 
sean de las esj eciuimenle penadas en los artículos 3a y 3U 
de este Reglamento, y siempre sin perjuicio de la respousa- 
bilidad criminal que procena exigírseles por los Tribunales 
competentes, en el caso de haber cometido cualquier delito 
ó falta de los definidos en el Uodigo penal.

Art. 185. A los Síndicos y clasificadores comprendidos 
en el párrafo séptimo del propio art. 1'72 se les mpOndra 
maucomuuadameiite una multa que equivalga al perjuicio 
que hubiera experimentado la Hacienda; y cuando este no 
sea apreciabie, y en todos luS demás casos, la multa varia
ra desde 5 a 100 pesetas, entendiéndose que en el caso de 
reincidencia, la multa jesjeetiva deberá publicarse.

■ (ÓV conlinuará')

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exetno. Sr.: En vista de un escrito del Capitán 

general de Castilla la NneVa, al que auuuipnüa co
pia de otro de la Intehdeuoia miniar de la primera 
región, relativos á pasajes en ferrocarril facilitados 
por cuenta del Estado á individuos del Ejército

provistos de listas de embarque, y que no tenían 
derecho á tal beneficio;

El Rey (Q. D. GE), y en su nombre la Reina R0' 
gente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la 
Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien 
resolver:

Que á fin de que las Compañías no sufran per
juicio en sus intereses ni se lesionen tampoco los 
del Estado, se facilite por aquéllas pasaje al perso
nal militar que se presente con listas de embarque 
autorizadas por funcionarios competentes y con los 
requisitos legales, siendo éstos responsables de la9 
que autoricen indebidamente.

Al propio tiempo se ha servido resolver 8. M. que 
para hacer efectiva la responsabilidad en cada caso 
y obtener el reintegro de los pasajes, los Comisa
rios de Guerra, Interventores del servicio de trans
portes, al practicar el examen de las cuentas pre
sentadas por las Empresas, desglosen las listas de 
embarqueque resulten improcedentes, las que, para 
los efectos de acreditación, serán sustituidas por 
un certificado, que él mismo expedirá, y copia de la 
lista, sii viendo la original para formalizar el cargo 
correspondiente, que será cursado á la Intendencia 
respectiva con el fin de que sea hecho respectivo, 
y en el caso de ser un Alcalde el responsable, se 
descontará su importe, cuando sea posible, de los 
libramientos que se expidan por suministro de 
pueblos, reintegrándose siempre al capítulo del 
«Material de transportes* del presupuesto corres
pondiente: •

Si del examen practicado por la Intervención 
general resultara alguna lista en las condiciones 
referidas, se deducirá su importe, y devolverá al 
Comisario de Guerra que autorizó la cuenta, el que 
expedirá la certificación de que se ha hecho méri
to, que con copia de la lista servirá á la Empresa 
pura la ulterior reclamación de su importe.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y el de las Empresas ferroviarias que tie
nen su domicilio en esa región, procurando, con el 
fin de que esta circular llegue á conocimiento de 
las Autoridades municipales, su inserción en los 
Boletines oficiales de las provincias. Dios guarda a 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Octtbre de 1901-
—Wey 1er.—Señor....

(Gaceta 13 Octubre 1901.)

~ SEUCION CUARTA____
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza

ANUNCIO . . . .,
Habiendo recurrido á esta oficina I). Narciso Ló

pez Montenegro en solicitud de que se le expida 
sin duplicado del resguardo de un depósito necesa
rio en metálico de 3.000 pesetas, que constituyo 
en la Caja Sucursal de esta provincia con fecha 2b 
de Junio de 18d8, con los números 224 de entrada 
y 4.Ü1U de registro, para garantir el cargo de Da* 
positario pagador de la provincia de Teruel, por 
haberse extraviado el resguardo original del cita
do depósito; hallándole comprobada la existencia 
drl miMuo y á tenor de lo presuripto en el art. 41 
del reglamento do la Caja general de Deposito de 
23 de Agosto de 1893, se anuncia por el presente 
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la pérdida de dicho resguardo; en la inteligencia 
de que si transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio no se presenta reclamación 
alguna, será declarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto el resguardo original extraviado, concelán
dose en su talón, y se expedirá un duplicado en 
sustitución del mismo.

Zaragoza 14 de Octubre de 1901.—El Delegado 
de Hacienda, Ricardo Guijarro.

_ SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Zn¿ervencwn del Hospital militar
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital 

Militar de esta plaza:
Hace saber: Que á las once del día 28 del actual 

se celebrará un concurso en la Comisaría de Gue
rra de dicho Establecimiento para la adquisición 
ce varios víveres y artículos necesarios en el mis- 
1110 para el mes de Noviembre próximo venidero.

Los que deseen concurrir á dicho acto presenta- 
r8-u sus proposiciones, de diez y media á once del 
citado día, acompañándose muestras de los que 
ofrézcan y sujetándose para su reconocimiento, 
entrega y pago de los miamos, á la relación y plie- 
ge de condiciones que desd» hoy se encueutian eu 
esta oficina á disposición de los que deseen ente
rarse.

Zaragoza 14 de Octubre de 1901.—Enrique La- 
c&deua.

___ SECCION SEMA
Por término de ocho días se hallan de mauifies- 

to en la Secretaría de este Ayuntamiento los re
partimientos déla contribución, por rústica, pecua- 
y urbana para el año 1902.

Nigüoiia 10 de Octubre de 1901.—El AJualde, 
Bienvenido Ruiz.

E. Vicente Andrés Molinero, Secretario del Ayun
tamiento Constitucional de Nigüella:
Certifico: Que al folio veiticuatro del libro de ao- 

de 1& Junta municipal de este distrito, se halla 
*a que copiada á la letra dice así:

Al margen. —Señores del Ayuntamiento: don 
Bienvenido Ruiz, Alcaide Presidente.—Concejales: 
B. Pascual Andrés.—D. Juan Andrés.—D. xMa- 
uUel Sisamóu.— D. Manuel Molinero.—Asociados: 
•B. Julio Urrea.— D. Mariano Molinero.—D. Fran
cisco Bueno.— D. Cosme Andrés.— D. Lorenzo 
García.—D. Mariano Ruiz.

liln el centro.—«En el pueblo de Nigüella á 18 
Baptiembre de 1901, reunidos eu sesión extraordi-

previa convocatoria, los Sres. Concejales y 
Asociados que al margen se expresan, componentes 
la Junta municipal de este distrito, bajo la presi
dencia del Sr. Alcttlde, D. Bienvenido Ruiz Andrés, 
P°r el infrascrito Secretario se dió lectura á la Real 
orden circular, fecha 14 de Maizo de 1890, á la de 
“ de Abril de 1889 y á laque éstadec-ara vigente de 
3de Agosto de 1878, y enterados los coucui rentes 
eu conformidad á lo prevenido en la regla 1.a de la

disposición 2.a de dicha Real orden de 3 de Agosto 
de 1878, procedieron á r visar el presupuesto ordi
nario para el año de 1902, á fin de introducir eu 
el mismo todas las economías que, sin perjuicio de 
los servicios, se pudieren rea izar, y no resultando 
posible ninguna, por hallarse ajustado dicho presu
puesto eu un todo á las necesidades de la localidad, 
la Junta municipal, ratificando su aprobación á la 
totalidad de ingresos en la cantidad que aparecen 
consignados de 2.131‘84 pesetas y los gastos eu 
la de 2.567‘04 pesetas, por lo que aparece to
davía subsistente un déficit de 435 pesetas y 
20 céntimos, teniendo en cuenta que en los ingre
sos se han consignado cuantos recursos autorizan 
las leyes vigentes, y que, para enjugar dicho déficit, 
no permitiéndose el repartimiento general vecinal, 
es el medio menos gravoso para los vecinos el de 
establecer uu arbitrio extraordinario sobre artícu
los no comprendidos eu la tarifa general de con
sumos, por unanimidad acuerda:

1,° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tari/a de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el dé^cit del presupuesto ordinario para el año de 1902, so - 
bre los artículos de comer, beber y arder, no comprendidos 
en la general del impuesto de consumos.

Artículos.
Unidades. Prroio 

medio 
- 1 -

Küogrs. Pesetas.

100 2‘00
100 1 3-00

To t a l .....

Arbi
trios.

Pesetas,

0*20

0-20

Consumo 
calculado 
durante el 

uño

Kilogramos

Producto 
anual.

Pesetas.

23440

200*80

433*20

Leña..............

Paja...............

117.200

80.320

2.° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de ¡a Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, pa
ra su inserción en el Bo l k t in  Of ic ia l , copia literal 
de 6'ta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regia 4.a, 
(y sin dejar fluir el del primer trimestre á que se 
refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890), 
se manden á dicha Autoridad los documentos á 
que la repetida regla 4.a se contrae, para que, pre
vios los informes prevenidos eu la 0.a, tenga a bien 
elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Uon lo que dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.— Bienvenido Ruiz.—Pascual Andrés.—■ 
Juan Andrés.—Manuel M<>iin-ró.—Julio Urrea.— 
Mariano Molinero.—Francisco Bueno.-Cosme An
drés, por los Sres. D. Manuel 8isamóu.—Lorenzo 
García y Mariano Ruiz, que no saben firmar, y por 
mí, Vicente Andrés, Secretario.

Concuerda bien y fielmente con el original de 
su referencia.

Y pura que conste, libro la presente visada y se
llada por «i Sr. Alcalde eu Nigüdla á 8 de Octu
bre de 190i.—V.° B.°, el Alcalde, Bienvenido 
Ruiz.—El Secretario, Vicente Andrés.
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Los repartos de rústica y pecuaria y el de urba
na de este pueblo para el año 1902 se hallan de 
manifiesto en esta Alcaldía durante ocho días.

Mianos 8 de Octubre de 1901.—El Alcalde, Da
vid Pérez.

Quedan expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho días, el 
repartimiento de la contribución sobre las riquezas 
rústica y pecuaria, y el padrón de edificios y sola
res, formados para el próximo año de 1902.

Chodes 8 de Octubre de 1901.—El Alcalde, Mi
guel Polo. ___

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos ni arriendo á venta libre de los dos cupos de 
consumos de esta villa para el 1902 ni las dos su
bastas celebradas con la exclusión y rectificación 
de precios, se anuncia la tercera y última para el 
día 19 del actual según lo acordado por la Junta, 
pliego de condiciones y disposiciones reglamenta
rias.

Luna 7 de Octubre de 1901,—El Alcalde, Fran
cisco Aísa.

En la Secretaría municipal de este distrito se 
hallan de manifiesto al público los documentos si
guientes:

El repartimiento de la Contribución territorial 
para el próximo año de 1902, por espacio de ocho 
días.

La matrícula de subsidio para el mismo ejerci
cio, por diez; y

El padrón de cédulas personales, correspondien
te al referido año, por 15 días, en cuyo término se 
admitirán las reclamaciones que se orean perti
nentes.

Valpalmas 13 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Mariano Casabón.

No habiendo celebrado, por falta de licitadóres, 
el arriendo á venta libre de las especies de consu
mos de esta localidad, se ha acordado proceder á 
otro con la exclusiva, por un año, correspondiente 
á los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tendían lugar los días 23 del actual, 4 y 14 del 
próximo mes de Ncvninbre, si por su orden res
pectivo no dieren resudado, á las diez de la maña
na y con arreglo al pliego de condiciones que obra 
en ¡a Secretaría municipal.

Valpalmas 13 de Octubre de 1901.-—El Alcalde, 
Mariano Casabón.

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 
vacante la Secretaría de esta Corporación, dotada 
con el sueldo anual de 999 pesetas, sni^frcha- por 
trimestres vencidos del presupuesto luuuiuipal,

Se abre concurso hasta ei día 20 del actual, en 
que se proveerá.

Maluenda 13 de Octubre de 1901.—El Alcalde 
Presidente ejerciente, Babil Veiilla.

Sin prácticos resultados los encabezamientos 
gremiales para cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos para el año próximo de 1902, ei Ayunta
miento de esta villa y vocales asociados á él, que 
componen la Junta municipal, tienen acordado el 
arriendo á venta libre, por un período de uno á

tres años, de todas las especies que comprende la 
tarifa oficial, á cuyo efecto, el acto tendrá lugar el 
día 21 del que rige, de diez á doce. Si esta prime
ra subasta no produjese efecto, y en consecuencia 
fuese declarada desierta, se celebrará una segunda 
el día 31, también del actual, á la misma hora que 
la primera, las dos; en el Salón de sesiones de esta 
Oasa Consistorial. Si tampoco esta segunda diese 
el resultado apetecido, las citadas entidades tienen 
acordado el arriendo con venta á la exclusiva de 
los grupos de líquidos y carnes, y con tal motivo 
se celebrarán subastas los días 8, 16 y 24 del pró
ximo mes de Noviembre, á igual hora que las an
teriores y en el mismo local, todas ellas con suje
ción al p iego de condiciones que al efecto se halla 
de manifiesto en la Secretaría municipal.

Quinto 12 de Octubre de 1901.—El Alcalde, Ma
riano Abenia.

El repartimiento de la contribución sobre la ri, 
queza urbana, formado para 1902, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días.

Alhama 14 de Octubre de 1901.—El Alcalde- 
D. Guajardo.

PARTE NO OFICIAL 
Comunidad de regantes de Fuentes de Ebro

No habiendo podido celebrarse la sesión que se 
hallaba convocada para las nueve de la mañana 
del día de hoy, por falta de asistencia de mayoría 
de partícipes de la Comunidad de regantes de esta 
villa, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 56 
de las Ordenanzas, se convoca á Junta general, por 
segunda vez, á la citada Comunidad para el día 
27 del presente mes, á las nueve de la mañana, con 
el fin de tratar de los asuntos que expresa el edic
to que se halla inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, núm. 230, correspondiente al día 27 de 
Septiembre más próximo pasado; y se advierte á 
todos los partícipes que en la sesión que ha de te
ner lugar el precitado día 27 del actual, se toma
rán acuerdos válidos, cualquiera que sea el número 
de ios que asistan.

La sesión se verificará en el local donde el Sin
dicato celebra sus sesiones.

Fuentes de Ebro 13 de Octubre de 1901.—-El 
Presidente de la Comunidad, Enrique de Ayala.

BRISAS
Hasta el 2-5 dei actual Sd admitirán proposicio

nes para la venta de las procedentes de la cosecha 
del año actual en la Administración del Hospital 
provincial.

Zaragoza 15 de Octubre de 1901.—El Adminis
trador, (jt. Marichalar.

PASTOS
En la Administración del Hospital provincial 

se admitirán proposiciones hasta el 20 del actual 
para el arriendo de las hierbas del acampo del 
Asilo.

Zaregaza 15 de Octubre de 1901.—El Admiuis- 
trador^ G. Mariehnlar.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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